
El ayuno eucarístico 
Esta nota está concebida y redactada en el plan 

que sigue A.RREOUl~ZALBA en el Compendio de teo(o~ 
gla moral (Bilbao 1951), y acomoda la doctrina del 
n. 546 a las nuevas disposiciones sobre el ayuno 
eclesiástico. 

J.º ESTÁ PROHIBIDO, COMO NORMA GENERAL: a) celebrar misa, al 

sacerdote, y b) comulgar, a cualesquiera sacerdotes o fieles, que no 

hu/Jieren guardado el ayuno eucarístico desde la media noche (c. 808.858 

§ r). Esta norma no admite parvedad de materia; pero no nrge si se 

interpone una ley superior 1 

Declaración: a) El ayuno eucarístico exige que no se reciba del exte

rior en el estómago nada que tenga razón de comida o bebida, excepto 

el agua natural, que ya no rompe el ayuno eucarístico, cuantas veces 

y a cualquier hora que se tome. 
b) Agua natural es la que no tiene elementos extraños añadidos 

por el hombre, aunque los tenga de por sí, tomados directament~ 

de la naturaleza, y sea, en consecuencia, caliza, sulfurosa, ferruginosa, 

etcétera. 
c) La media noche es la anterior al día en que se comulga, compu

tada, tanto para la misa privada como para la comunión, según la hora 

del lugar, la verdadera o la media o la legal, sea regional, sea otra extra

ordinaria (c. 33 § 1), aun la llamada vulgarmente zonaria, siempre que 

sea legal (CIC 17, 1925, 582). 

Consecuencia: Los sacerdotes que celebran dos o m{\s misas en 

un mismo día, no quebrantan el ayun;) eucarístico por tomar las 

abluciones de las primeras misas, si las hacen con sola agua. De 
hecho pueden tomarlas siempre que no se trate de las misas cele
bradas sin interrupción en los días de Navidad o de Difuntos; en 
cuyo caso deben observar, b:1jo pecado leve, las rúbricas del misal 

en cuanto a no hacer las abluciones hasta la última misa, ni si
quiera con agua; y bajo pecado mortal en cuanto a no hacerlas con 

vino. 

1 Para lo que se dice en esta nota han de tenerse en cuenta, además de 

las fuentes que se citan en el Compendio de teología moral, la Constit. 

Ckdstus Dominus de Pío XII, y la Instrucción del Sto. Oficio sobre la 

misma: AAS 45 (1953) 22-23. 47-51. 
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Aplicaciones: I. No quebranta el ayuno natural: a) el que zoma 
agua de mar, o de cualquier fuente natural, o recogida de la lluvia, 
o derretida de 1a nieve y del hielo, o condensada del vapor, u ob
tenida químicamente; pero sí el que la toma mezclada con bicar
bonato> azúcar, refrescantes, litines, etc.; un ingrediente químico, el 
hipoclorito, v. gr., que a veces se añade al agua natural en los de
pósitos públicos, en proporción mínima, para hacerla más potable o 
conservarla mejor, no le quita su condición de agua natural; b) el 
que ingiere sustancias que no se asimilan, como uñas, cabellos, huesos 
de fruta limpios, hilos de seda o lana; e) el que absorbe incidental
mente algo, aunque sea asimilable) pero que no tiene razón de co
mida o bebída, v. gr. pasta de dientes al lavarse la boca, restos de 
comida que le quedaron entre los dientes Ia noche anterior, o algo 
que inadvertidamente toma al respirar confundido con la saliva; el 
que mientras come, oye las campanadas de las doce y no termina 
la comida, pero tampoco arroja lo que tiene en la boca; el que junto 
con las especies toma alguna cosa; más aún, a los enfermos se Jes 
pueden dar con motivo razonable las especies sagradas con un· poco 
de agua o vino. 

2. Quebrama el ayuno natural el que después de media noche 
traga el alimento que antes de esa hora introdujo en la boca para 
que se fuera disolviendo lentamente con la saliva, v. gr. una pastilla, 
a no ser, como opinan muchos con alguna probabilidad, que sólo por 
casualidad no se hubiera disuelto aquella pastilla antes de media no~ 
che, pues en tal caso podría, tal vez, considerársela como restos de 
comida. 

3. Cuando hay duda, aunque sea positiva) de si se violó o no 
el ayuno, no hay oblig:ición de abstenerse de la comunión. 

2.(l EN CASO DE ENFERMEDAD: a) los sacerdotes, aunque no guarden 
cama5 pueden tomar algo a manera de bebida, siempre que no sea sus
tancia alcoh6Iica, sin limitación en cuanto al t:iempo, núnzero de veces 
y cantidad, cuando por causa de su enfermedad no pueden guardar el 
ayuno íntegro sin grave molestia hasta celebrar la misa o recibir la co
munión; también pueden to-rnar medicinas sólidas o líquidas no alco
hólicas, siémpre que sean verdaderamente tales, y aunque no les apre
mie para ello molestia alguna, si las tomarían en ese tienipo, de no 
mediar el motivo de la comunión; b) los fieles pueden hacer uso de 
la misma dispensa que los sacerdotes, y en iguales circunstancias; pero 
sólo con el consejo de un confesor, que debe considerar prudentemente 
las causas de la dispensa, y dar su aprobación en la forma que se ex
plicm·á. 

Declaración. a) Bnfetmos son los que tienen alguna indisposición, 
aunque sea ocasional, leve y pasajera, v. gr. un dolor de estómago, una 
jaqueca fuerte, etc., e incluso los que la tendrían si no se previnieran 
contra ella con una medicina; también es enfermedad una vejez avan~ 
zada, que debilita las fuerzas y hace dificultosa la guarda del ayuno 
íntegro; no es menester que guarden cama. 

b) A manem de bebida se toma lo que pasa al estómago sorbién• 
dolo, sin necesidad ni posibilidad de masticarlo, v. gr. la leche, el cal
do, los huevos batidos, el zumo de naranja, el chocolate disuelto, etc.; 
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e incluso aquellos líquidos que llev,m en suspensión sustancias sólidas, 
como sémola, pan rallado, etc., siempre que no pierdan por ello su 
condición de líquidos (v. C'.PF 1983); en cambio, los sólidos que se di
suelven en la boca antes de deglutirlos, v. gr. los caramelos y pastillas, 
no nos parece que pueden considerarse como líquidos, aunque lo in~ 
sinúan así algunos autores; lo contradice el sentir común, y el hecho 
de que en la boca se realiza sobre ellos una acción vital en orden 
a la asimilación. 

e) Medicina es aquel preparado, sólido o líquido, que en el con
cepto de los médicos, o en el uso vulgar, está indicado como preven
tivo o remedio de dolencias, v. gr. la aspirina, el noctal, etc.; no como 
alimento o sobrealimentación. 

d) Líquidos alcohólicos son los que tienen alcohol, tales como el 
vino, la sidra, la cerveza; algún autor 1 pretende que el vino débil o 
mezclado con agua no es bebida alcohólica. No se consideran como 
medicinas alcohólicas las que tienen como disolvente en cantidad mí:ni
ma algo de alcohol, ni unas gotas de digitalina vertidas en un vaso de 
agua; pero sí el vino quinado, la leche con ron o coñac, etc. 

e) Confesor no es cualquier sacerdote; lo es sin duda todo sacer
dote que puede oír, donde se encuentra al dar su consejo, la confesión 
de la persona a quien autoriza para comulgar; pero también, según 
algunos todo sacerdote que tiene en alguna parte jurisdicción para oír 
confesiones. El confesor puede dar su consejo, aun después de haber
se quebrantado el ayuno natural, siempre que lo dé antes de la comu
nión; dentro o fuera de confesión, aunque siempre en el fuero inter
no; por lo regular personalmente a cada fiel en cada caso, o de una vez 
para todo el tiempo que duren las mismas circunstancias que lo deter-• 
minan, aunque se trate de indisposiciones esporádicas, que se repiten 
a intervalos indefinidos, pero con los mismos caracteres. Al dar su 
aprobación está bien que recomiende a los fieles la compensación del 
alivio corporal que reciben con alguna penitencia interna u otro acto 
piadoso, según la práctica de la Iglesia que, al mitigar el ayuno, suele 
imponer otras obras pías. 

Aplicaciones: a) El qtte ha pasado una noc1ie de insomnio, y 
para poder dormir ha tomado noctal a las dos de la madrugada, no 
puede comulgar por la mniíana sin la aprobación previa de un con~ 
fcsor. Proceder a ello con aprobación presunta, si se la puede tener 
expresa, puede ser gravemente iHcito. Si en algún caso raro no fuera 
posible pedir su dictamen a un confesor, bastaría una presunción 
razonable, sobre todo, si en casos similares se le ha solido otorgar 
la aprobación a esa persona; pero mejor sería obtener de una ve?. 
autorización general para los casos que se repiten crónicamente. 

b) El que padece ahogos y tiene que tomar cafinitrina u otro 
mccEcmnemo, solamente para facilitar la respiración, no puede in-

1 CAPPELLO, De sacramentis I", 478, 6. 
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gcrir: sin otro motivo, ningún líquido alimenticio como enfermo, ya: 
que no tiene dificultad para guardar el ayuno natural íntegro. 

e) Si uno necesita reposar después de totnar alimen10, por ra
zón del estómago, puede tomar líquidos antes de comulgar y hacer 
luego el reposo, para ponerse a trabajar :1 continuación, aprovechando 
mejor el tiempo; entra en la categoría de los enfermos. 

d) No puede un enfermo tornar carne o frutas antes de la co
munión por prescnpción facultativa; tales recetas no son medicina
les, sino puramente alimenticias. 

3." POR GRAVE MOLESTIA: a) los sacerdotes no enfermos, que ha
yan de celebrar una o varias misas en hora tardía, o después ele un tra,· 
bajo ministerial fuei-te, o después de recorrer una larga distancia, pue
den tomar una o más veces algún líquido que no sea alcohólico, siempre 
que guarden el ayuno desde una hora antes de comenzar la celebra
ción; b) los fieles no enfer»ws, que experimentan gmve molestia en 
guardar el ayuno natural, por una de estas tres causas, que se enume
ran taxatii1amente, y no admiten ampliación de títulos, sino sólo de 
casos en ellas incluídos: por algún trabajo debilitante o fatigoso que e¡e
cutan antes de la comunión, o por la hora tardía en que la reciben, o 
por el largo camino que 1'ecorren para llegar a la iglesia, pueden tomar 
alguna bebida no alcohólica hasta una hora antes de la comunión; 
pero sólo con el consejo de un confesor, que ha de proceder del mis
mo modo que se ha expuesto al tratar de los enfermos, pudiendo au
torizar, por consiguiente, de una vez para todo el tiempo que dure la 
misma molestia grave. 

Declaración. a) Hora tardia: a) para CELEBRAR, es la que pasa 
de las nueve, aunque el sacerdote no haya madrugado; b) para COMUL
GAR es, en sentido absoluto, la que pasa de las nueve; en sentido relati
vo, aquella que se puede esperar difícilmente sin que se le haga tarde 
al comulgante para las obligaciones o necesidades, v. gr. si por guardar 
el ayuno natural hasta comulgar a las siete o a las ocho, ya no puede 
tomar nada caliente antes de entrar al trabajo, a la escuela o cole
gio, etc. 

b) Trabajo debilitante o fatigoso es el que por su naturaleza o 
por las circunstancias en que se lo realiza, o por su duración de al 
menos una hora, supone un esfuerzo y desgaste considerable de- ener
gías humanas. Tratándose de los sacerdotes, tiene que ser precisamen
te ministerial, es decir, ejecutado en el desempefio de sus funciones 
sacerdotales v. gr. oyendo confesiones desde muy de mañana, o prepa
rando la homilía por largo rato, etc., pero puede seguir al uso de la 
dispensa del ayuno, con tal de que sea antes de la misa del mismo 
día; nos parece poco fundado el extender esta facultad al caso en que 
uno se reconfortara por trabajo realizado el día anterior, ya que le 
bastaría para ello tomar algo hacia media noche. 

e) Largo camino es, hecho a pie, el de /U!s Kms. a lo menos, y 
no otro más breve, aunque se lo recorra en circunstancias de especial 
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dificultad por las condiciones atmosféricas, estado del camino, etc., aun

que entonces puede ocurrir en menor trecho el título de trabajo fati

gante; hecho en bicicleta requiere casi el triple de distancia, al menos 

si es camino llano y bueno; hecho en autobús, exige un recorrido mu

cho mayor, de unos 12-15 kms.; y más si se lo hace en coche particular, 

teniendo también en cuenta la inclemencia del tiempo, dificultades del 

terreno, edad, etc. No es menester que el que va a comulgar lo reco

rra exclusiamente pam llegar a la iglesia; basta que vaya a tal lugar 

con otro fin, pero no habiendo podido comulgar sin algún inconvenien

te, a lo menos de orden moral, antes de recorrerlo. 

Consecuencias: Pueden tomar algún líquido nutritivo, con una 

hora de antelación respecto del comienzo de la celebración los que 

celebran, y del momento de !a comunión los demás: a) el sacerdote 

que tiene que celebrar, por ejemplo, a las ocho y a las diez, o después 

de haber oído confesiones durante más de una hora, o de haber rcco~ 

rrido dos kilómetros a pie o cinco en bicicleta; b) los estudiantes, 

niños de escuela, bachilleres o universitnrios, que de otrn manera 

tendrían que madrugar mucho con el fin de comulgar, regresar a 

casa, desayunar y llegar a tiempo a la clase, siempre que lo tomen 

una hora antes de la comunión; lo mismo parece que puede decirse 

de los obreros, oficinistas, aprendices, etc., que se encuentren en las 

mismas circunstancias; pero más difícilmente de los que por pura 

comodidad se c.uán en la cama hasta las nueve, ya que éstos no tic~ 

nen grave molestia en guardar el ayuno natural para comulgar, ade~ 

lantando la hora de levantarse sin perjuicio alguno; c) los que tra

ba¡an intensamente por espacio de una hora o más antes de poder 

comulgar, v. gr,, los obreros empleados por turnos en talleres, trans

portes, ~ervidos públicos, etc., los gran;eros y r.gricultorcs que arre

glan de madrngada los establos; los vigilantes nocturnos, panaderos, 

telegrafistas, médicos de guardia, etc.; los estudiantes y opositores 

que madrugan para preparar sus exámenes, al igual que cualesquiera 

otros que se ocupan largo rato en trabajos fuertes antes de la co

munión, aunque la reciban a las siete o a las ocho; las rnujeres 

gestantes o lactantes o madres de familia, que antes de ir a comul~ 

gar tienen que atender un buen rato a las faenas domésticas; y, en 

general, los qm· tienen que ocuparse antes de comulgar en trabajos 

semejantes a los indicados. 
Aplicaciones: a) El que podría oír misa a hora temprana fá

cilmente, pero por razones de devoción en casos particulares, de com

promisos de amistad o conveniencias familiares, etc., desea aguar

dnr hasta una hora tardía, v. gr. para poder comulgar en un santua

rio un día especial o acompañar a un niifo en su primera comunión, 

etc., opimmios contra otros autores que está en el caso de retrasar 

legítim>1mente la comunión. Y una vez que la ha de recibir tarde, 

cabe aplicarle el indulto de los que pueden tomar algún líquido por 

razón de la hora tardía de la comunión o del largo camino, etc,, en 

las mismas condiciones que ellos. 

b) Aun los que se levantan por mayor comodidad a las ocho )1 

media para asistir a la misa de nueve, no nos parece del todo impro-
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bable que puedan recibir aprobación a veces para aprovechar
se del beneficio conct::dido a los que comulgan a hom tardía, si de 
lo contrario les re'>Ulta costoso el permanecer en ayuno completo 
hasta las nueve y media, y sacrifican por ello la comunión. Natural
mente, el confesor ha de aconsejarles que ordenen su tiempo de 
modo que comulguen m:ís temprano, observando el ayuno natura) 
íntegro; pero si no lo consigue, estará en el caso de autorizar a una 
persona que recibe la comunión a hora tardía. 

c) El sacerdote que celebra su primera mísa a las ocho y media, 
y la segunda a las nueve media, sin lapso suficiente entre la pri~ 
mera y segunda para tomar líquidos no alcohólicos, puede tomarlos 
antes de las siete y media, por razón de la segunda misa que ha 
de celebrar. 

4.° EN LAS MISAS VESPERTINAS: a) los sacerdotes que las han de 
celebrar pueden tomar alimentos hasta t1'es horas, y bebidas no alco
hólicas hasta una hora antes de comenzar la misa; cada vez que tomen 
alimento, pueden tomar también, con la debida nwderación, los líqui~ 
dos alcohólicos usuales en la mesa, vino, sidra, cerveza, etc., pero no 
licores, los cuales les están asimismo prohibidos, al igual que los lí
quidos alcohólicos, fuera de las comidas, hasta después de la comu
nión; b) los fieles que piensan conmlgar en ellas, o inmediatamen
te antes o después, pueden tomar alimentos y bebidas en iguales con
diciones que los sacetdotes, hasta tres y una hora antes de la comunión, 
según se frate de comida o bebidas. 

Declaración: a) Misas vespertinas son las que se celebran con 
autorización de los Ordinarios locales, otorgada para después de las 
cuatro de la tarde en ciertos días principalmente de solenmidad reli
giosa, por causa de bien común. Na pueden celebrarlas sino los sacer
dotes que no hayan celebrado por la mañana, a no ser que estén au
torizados para binar (v. canon 806). Pueden cornulgar en ellas los que 
no lo hayan hecho por la mañana (v. canon 857), aunque no sean de 
aquellos en cuyo favor se haya concedido la misa vespertina. 

Licores, son los que en el uso común se consideran como tales. 
Para diferenciarlos de los alcoholes se atiende a si han sido destilados, 
y a una mayor concentración alcohólica, junto con una elaboración más 
complicada por la mezcla de sustancias aromáticas, etc. 

Aplicaciones: a) El que ha de celeb1'a1' o quie1'e comulgar a 
rnedia noche el día de Navidad, o en la Vigilia pascual, no tiene pro~ 
hibición eclesiástica de tomar alimentos y cualquier bebida hasta las 
doce de la noche; pero si ha de celebrnr o piensa comulgar en la 
Vigilia anticipada, que se tenga después de las ocho de la tarde, tiene 
que guardar la ley del ayuno en la misma forma que los que ce
lebran o comulgan en las mfaas vespertinas. No vemos razón para 
pensar que una abrogación tan completa como ha hecho la Santa 
Sede de todo lo contrario a la Constitución Chrisrus Dominus, exija 
o admita otra interpretación para este caso. 

b) El fiel que no hubiese guardado el ayuno eucarístico íntegro, 
sino en la forma prescrita para la crnJrnnión en las misas \1espertinas, 
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en espera de una misa vespertina, no podría comulgar, a nuestro pare
cer, por la tarde, si no se celebrara esa misa legítimamente; ya que 

sólo se le concede comulgar en ella, o inmedbt'lmente antes o después 

de ella. La opinión más benigna, que se lo concede fundándose en 

ln respuesta de la Comisión intérprete del Código dada el 16, III, 

1936, creemos que no atiende debidamente lo que permite la S. Se

de en este C[1SO p3rticular l 

5.º EN CASO DE BINAR o TERNAR: el sacerdote que debiendo cele

brar segunda y tercem misa hiciera inadvertidarnente las abluciones de 

las anteriores con vino y agua, podría celebrar las siguientes, a pesar 

de haber ,·oto el ayuno natural. 

Declaración. Debe celebrar, el que se encuentra en cierta nece

sidad de hacerlo, al menos para satisfacer un compromiso; nos parece 

poco probable la opinión que extiende esta dispensa a los sacerdotes 

que, por sola devoción o por el deseo de percibir un estipendio, pen

saran celebrar segunda o tercera misa en los días de Navidad y Difun

tos; el sacerdote ha roto el ayuno y no está en la disposición debida 

para celebrar si no se le concede dispensa, y la dispensa está conce

dida para el que debe celebrar. 
6.0 EN ATENCIÓN A UNA l,EY SUPERIOR o POR EPIKEYA, aunque se 

haya rato el ayuno natural: 

a) Los SACERDOTES pueden celebrar: a) para pode,· administrar 

el viático; ¡3) para completar el Santo sacrificio, v. gr., si después de 

la consagración de una o de las dos especies se acuerda el sacerdote 

de que no está en ayunas, o si al sumir el sanguis nota que no era 

vino, en cuyo caso consagre de nuevo ambas especies y tómelas (v. Mi

sal Romano: De defect., III, 5-6; IV, 5); 1) para evitar el escándalo 

público o la propia difamación, v. gr., si, debiendo binar, tomó por 

inadvertencia su desayuno, puede no obstante celebrar la segunda 

misa, si de omitirla se seguirían la molestia o improperios del pue~ 

blo; y hoy día bastaría acaso aun la sola obligación de cdebrar en 

días festivos en atención a los fieles; al menos por epikeya1 puede 

también celebrar su primera misa el neosacerdote cuya inculpable 

violación del ayuno permanezca oculta, si son tales los adjuntos, que 

sin grave dificultad no se pueda diferir la solemnidad, v. gr. por razón 

de la concurrencia de parientes que han venido de lejos, o por la gran 

expectación del pueblo, etc. 
b) Los FIELES: a) en peligro probable de muerte, y todos los 

días mientras lo haya, a lo menos por causa intrfnscca, y acaso tam-

1 s~ preguntó si <<el canon 867 § 4, comparado con el 82r § 2, se había 

de entender de forma que la sagrada comunión podría distribuirse en la misa 

que por derecho o por indulto apostólico se celebra en la media noche de 

Navidad)); y la respuesta fué afirmativa, salvando las prohibiciones que en 

casos particulares dispcngan los Ordinarios locales según el c. 869. 
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bién por causa extrínseca ; ~) para impedir i1'revel'encias contra el 
Santísimo Sacramento, v. gr., en tiempo de persecución, o terminado 
ya el Sacrificio, etc.; T) después del bautismo recibido en edad adul
ta, tomando la sal de rúbrica; a) probablemente para vitar una ame-
1wza de muerte u otro mal grave, con tal de que no proceda de des
precio del ayuno eucarístico. 
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